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Resolución de Decanato 269 / 2022 - EXA -UNSa
EXP-EXA Nº 8291/2022-Rectificación. Promoción. JTP-EXC. Asig. Física l. Dra.
Andrea Monaldi
De: EXACTAS-Departamento Personal

Salta,
16/11/2022

@E5»
Mag. GUSTAVO DANIEL GIL

DECANO
FACULTAD D€ CS. EXACTAS UNSa

Ay
Dr. JOSÉ R. MOLINA

SECRETARIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN
FACULTAD DE CS. EXACTAS -UNSe.

VISTO la resolución Consejo Directivo Nº 306/2022-EXA-UNSa, mediante la cual se
designó transitoriamente a la Dra. Andrea Carolina Monaldi, en un cargo docente, y

CONSIDERANDO:

Que en la resolución mencionada se advierte un error material, en la
asignatura consignada.

Que corresponde, de acuerdo a lo establecido en la resolución del Consejo
Superior Nº 544/11, enmendar errores materiales como el aquí planteado, el que no
implica modificación sustancial al acto administrativo.

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal correspondiente.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º.- Rectificar el articulo 1 de la RCD-EXA Nº 306/2022-EXA-UNSa,
dejando aclarado que, donde dice " Física 1" debe decir " Física I", quedando de la
siguiente manera:

"ARTÍCULO 1 º .- Promocionar transitariamente a la Dra. Andrea Carolina
MONALDI, D.N.I. Nº 29.3373747, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS -
DEDICACIÓN EXCLUSIVA para la asignatura Física 1, desde la efectiva toma de
posesión, conforme a los terminos del inmciso c del articulo 6 del Convenio Colectivo
de sustación que se tramita por Expediente Nº 18/2022-EXA-UNSa, en el marco de la
resolución Nº 261/2019 del Consejo Superior de esta Universidad, por la cual se
reglamenta el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo para los Docentes de las
Instituciones Universitarias Nacionales - Decreto del Poder Ejevutivo Nacional Nº
1246/2015."

ARTICULO 2º.- Notifíquese fehacientemente a: Dra. Andrea Carolina Monaldi,
Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a:
Departamento de Física, Decanato, Vicedecanato, Dirección Administrativa de
Alumnos, Dirección General Administrativa Económica. Cumplido, archívese.
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